
Ordenanza GADMM # 17-2021

CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
VEHICULAR Y VENTANILLA UNICA DE TRÁMITE DE 
MOVILIDAD DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El numeral 6 del Art. 264 de la constitución de la República 
del Ecuador, en concordancia con el literal f) del Art. 55 del 
COOTAD, dispone entre las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales está la 
de Tránsito y Transporte Terrestre, en el marco del Plan de 
Ordenamiento Territorial de cada circunscripción territorial, le 
corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar 
el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial dentro de su 
territorio cantonal,  y dentro de esa competencia definirán  el 
modelo de gestión  del tránsito y transporte público, para lo cual 
podrán delegar  total o parcialmente la gestión a los organismos 
que venían ejerciendo esa competencia.

El primer inciso del artículo 30.4 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial – LOTTTSV, 
señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, tendrán las atribuciones de conformidad a la 
Ley y a las Ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción.

Mediante Resolución No. 006-CNC-2012, del 26 de abril del 
2012, el Consejo Nacional de Competencias resuelve transferir 
la competencia para planificar, controlar y regular el tránsito, el 
transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del 
país.

Las competencias transferidas mediante Resolución No. 006-
CNC-2012, de fecha 26 de abril del 2012, del Consejo Nacional 
de Competencias ubican al cantón Milagro en modelo de 
gestión B.

Mediante Resoluciones No. 157-DE-ANT-2014, 207-DE-
ANT-2015, 249-DE-ANT-2015 y 023-DE-ANT-2015, del 29 de 
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octubre de 2014, 11 de junio de 2015, 26 de junio de 2015 y 10 
de abril de 2015, respectivamente.

La Agencia Nacional de Tránsito – ANT, resuelve certificar al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Milagro, la competencia de emisión de Títulos Habilitantes para 
el Transporte Comercial de Pasajeros en Taxis Convencionales, 
Transporte Comercial Escolar e Institucional, Transporte 
Comercial de Carga Liviana, Transporte Público Intercantonal, 
Transporte Comercial de Pasajeros en Taxis Ejecutivos, 
Transporte Comercial Alternativo Excepcional en Tricimotos y 
Matriculación y Revisión Técnica Vehicular, en adelante RTV, en 
el ámbito de su jurisdicción;

De conformidad con el numeral 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas, el Consejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón San Francisco de Milagro, crea la 
Empresa Pública Municipal de Movilidad EMOVIM-EP, mediante 
Ordenanza Nro. 09 de fecha 14 de abril del 2015.

La referida empresa tiene como objeto la organización, 
administración, regulación, control y ejecución las políticas que 
mejoran las condiciones de movilidad, de manera sostenible y 
equitativa; estudiando las necesidades de desplazamiento de las 
personas y bienes, buscando aportar soluciones convenientes 
desde el punto de vista social, técnico, ambiental, económico y 
financiero.

El 03 de agosto de 2015, mediante Gaceta Oficial No. 11 se 
publicó la “Ordenanza que regula el servicio público de revisión 
técnica vehicular, matriculación, registro de la propiedad 
vehicular y ventanilla única de trámites de movilidad del cantón 
San Francisco de Milagro”

El 17 de noviembre de 2016, mediante Gaceta Oficial No. 19 se 
publicó la “Ordenanza que regula el servicio público de revisión 
técnica vehicular, matriculación, registro de la propiedad 
vehicular y ventanilla única de trámites de movilidad del cantón 
San Francisco de Milagro.

Mediante Gaceta Oficial No. 19, de fecha 17 de noviembre de 
2016, se emite la “Reforma a la Ordenanza de Constitución, 
Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal 
de Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro, EMOVIM-EP”.

El 03 de noviembre de 2016, mediante Gaceta Oficial No. 19 se 
publicó la “Ordenanza que regula el servicio público de revisión 
técnica vehicular, matriculación, registro de la propiedad 
vehicular y ventanilla única de trámites de movilidad del cantón 
San Francisco de Milagro.

Ese sentido, la Empresa Pública Municipal de Movilidad 
EMOVIM-EP, por ser una empresa pública autónoma debe 
buscar la forma de autogestionar sus recursos, así es como se 
han identificado las siguientes competencias como principales 
centros de financiamiento:

• Emisión de Títulos Habilitantes
• Autorizaciones en materia de tránsito
• Multas
• Matriculación Vehicular

La presente Ordenanza fija las tarifas que mejorará la eficiencia 
en la gestión de los servicios y productos que ofrece la Empresa 
Pública Municipal de Movilidad EMOVIM-EP en el marco de sus 
competencias, para poder atender a  los operarios y usuarios 
en el transporte público y comercial así como a la ciudadanía 
en general.

En virtud de la motivación expresada anteriormente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 60, letra d) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), el suscrito Alcalde del cantón san 
Francisco de Milagro, presente el proyecto de Ordenanza del 
tenor siguiente.

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
FRANCISCO DE MILAGRO

CONSIDERANDO:

Que, El numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de 
la República, en concordancia con el literal f) del Art. 55 del 
COOTAD, dispone que es competencia exclusiva de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, planificar, 
regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y seguridad 
vial;

Que, El primer inciso del artículo 30.4 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial – LOTTTSV, 
señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, tendrán las atribuciones de conformidad a la 
Ley y a las Ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción;

Que, Mediante Resolución No. 006-CNC-2012, del 26 de 
abril del 2012, el Consejo Nacional de Competencias resuelve 
transferir la competencia para planificar, controlar y regular el 
tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales del país ubicando al cantón Milagro en modelo de 
gestión B;

Que, mediante Ordenanza GADMM 09-2015 del 14 de abril 
de 2015, se constituyó la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO, 
EMOVIM – EP, de conformidad con el Art. 5 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas LOEP, la misma que su objeto social 
radica en gestionar, organizar, regular y controlar este sector 
estratégico, como una persona jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
financiera, económica, administrativa y de gestión dentro de la 
jurisdicción del cantón Milagro conforme a los determinado en la 
Constitución de la República del Ecuador;

Que, el 03 de agosto de 2015, mediante Gaceta Oficial No. 
11 se publicó la “Ordenanza que regula el servicio público de 
revisión técnica vehicular, matriculación, registro de la propiedad 
vehicular y ventanilla única de trámites de movilidad del cantón 
San Francisco de Milagro”;

Que, el 17 de noviembre de 2016 se emite la “Reforma a la 
Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de 
la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte 
de Milagro, EMOVIM-EP, mediante Gaceta Oficial No. 19”;

Que, El 05 de agosto de 2018, mediante Gaceta Oficial No. 19 
se publicó la “Segunda Reforma  a la Ordenanza que regula 
el servicio público de revisión técnica vehicular, matriculación, 
registro de la propiedad vehicular y ventanilla única de trámites 
de movilidad del cantón San Francisco de Milagro;

Que, mediante Resolución de Directorio de la EMOVIM-EP el 
31 de mayo de 2019, se  designa a la Tnlga. Margarita Ochoa 
Briones, Gerente General de la Empresa Pública Municipal de 
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Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro EMOVIM-EP;

Que, con fecha 1de julio de 2019, mediante Ordenanza Nº 
GADMM 02-2019,  se publicó la “Reforma  a la Ordenanza 
que regula el servicio público de revisión técnica vehicular, 
matriculación, registro de la propiedad vehicular y ventanilla 
única de trámites de movilidad del cantón San Francisco de 
Milagro;

Que, con fecha 08 de noviembre de 2019, la  Tnlga. Margarita 
Ochoa; Gerente General de la EMOVIM –EP aprueba el 
INFORME TÉCNICO No. EMOVIM-SGFATH-SGTTTMSV-
2019-0001-IT, con la inclusión de los productos y/o servicios 
no contemplados en la Segunda Reforma de la Ordenanza 
que regula el servicio público de revisión técnica vehicular, 
matriculación, registro de la propiedad vehicular y ventanilla 
única de trámites de movilidad del cantón San Francisco de 
Milagro;

Que mediante Sesión Ordinaria del Directorio de la EMOVIM –
EP, No. 003-2019, de fecha 27 de noviembre de 2019; resuelve 
en el punto 1: Aprobar el Proyecto de Ordenanza para el nuevo 
tarifario que regirá en la EMOVIM-EP.

Que, mediante contrato Nro. LSAE-EMOVIMEP-2019-01 de 
fecha 15 de marzo de 2019, suscrito entre la Empresa Pública 
Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro 
EMOVIM-EP y el Consorcio SGS Milagro, se realiza la alianza 
estratégica que tiene por objeto la prestación del servicio 
público de revisión técnica vehicular, matriculación, registro de 
la propiedad vehicular y ventanilla única de trámites de movilidad 
en el cantón San Francisco de Milagro;”

Que, mediante Resolución Nro. 001-CNC-2021 de fecha 18 de 
febrero de 2021, la cual fue publicada en el Tercer Suplemento 
del Registro Oficial Nro. 396 de fecha 23 de febrero de 2021, 
se asignó el modelo de gestión tipo A al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Milagro, el cual fue puesto en 
conocimiento mediante oficio Nro. CNC-CNC.2021-0065-OF 
de fecha 25 de febrero de 2021;”.

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y los arts. 7 y 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización;

Expide:

La siguiente Ordenanza “CUARTA REFORMA  A LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA 
ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD DEL CANTÓN SAN 
FRANCISCO DE MILAGRO”

Artículo 1.- Sustitúyase  el Artículo 1 de la Ordenanza GADMM 
Nº 11-2015 por el siguiente:

“Art. 1.- Objetivos.- Por medio de la presente Ordenanza, se 
regula la prestación de los servicios públicos de Revisión 
Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de la Propiedad 
Vehicular, Ventanilla Única de Trámite, Productos, Servicios; y  
Sanciones de la Competencia de Transporte Terrestre Tránsito 
y Seguridad Vial, en el Cantón San Francisco de Milagro.

Los servicios y productos regulados por esta Ordenanza se rigen 
por los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, coordinación, 
transparencia, continuidad, universalidad, regularidad y 
simplicidad, que consiste en la atención en el menor tiempo y 

con óptima calidad.”

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 2 de la Ordenanza GADMM 
Nº 11-2015 por el siguiente:

“Art. 2.- Organismo Responsable.- La gestión y control de 
los servicios que por esta Ordenanza se regulan, estarán a 
cargo de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito 
y Transporte de Milagro, EMOVIM –EP, quien ejecutara todas 
las atribuciones inherentes a dicho control y gestión, por sí 
misma o por intermedio de otra institución Pública, Semipública 
o privada mediante convenio, alianza o cualquier otro convenio 
interinstitucional.    

En referencia a los Productos y  Sanciones de la Competencia 
de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, estarán a 
cargo exclusivamente de la Empresa Pública Municipal de 
Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro, EMOVIM –EP.

Artículo 3.- Agréguese al final del artículo 3  de la Ordenanza 
GADMM Nº 11-2015 el siguiente texto:

“Respecto de los Productos y  Sanciones de la Competencia 
de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, la presente 
Ordenanza es aplicable a todas las legalizaciones, regulaciones, 
informes, consultorías, con referencia al Transporte de pasajeros 
o cargas dentro de su ámbito de operación.”

Artículo 4.- Agréguese al final del artículo 11 de la Ordenanza 
GADMM N° 11-2015 el siguiente texto:

Art. (…) Los Productos y Sanciones de la Competencia de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial.- Consiste 
en todos los servicios que se generan con fundamento en la 
actividad técnica, realizada directamente por la administración 
pública para regularizar el uso de vías, organizar el transporte 
público y comercial y, la eficiente y equitativa emisión de títulos 
habilitantes.

La EMOVIM –EP de manera directa realizará la planificación, 
regulación y control de las actividades y operaciones de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de 
transporte público de pasajeros, transporte comercial y toda 
forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito urbano e 
Intercantonal.

Artículo 5.-  Refórmese el artículo 1 de la ORDENANZA 
GADMM N° 05-2018 que reformo el artículo 14 de la Ordenanza 
GADMM N° 11-2015 por el siguiente texto;

“Artículo 14.- Valores por Productos y Servicios.- Los servicios 
a prestarse por la  EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO 
EMOVIM–EP, estarán gravados con las tasas aprobadas por el 
Concejo Municipal del GAD Milagro y por las tarifas aprobadas 
en su Directorio. Las tasas se reajustarán anualmente, de forma 
automática, sin necesidad de reforma de la presente Ordenanza, 
en el caso de los servicios el reajuste se hará en proporción a 
la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del año 
Fiscal Anterior, siempre que sea mayor a 0, que señale el Banco 
Central del Ecuador, publicada por el organismo competente del 
Estado. Los valores reajustados de las tasas serán publicados 
por la EMOVIM-EP en su página Web y en la página Web del 
Operador del servicio.”

Artículo 6.-  Incorpórese al final del artículo 14 de  la 
“ORDENANZA N° 11-2015, los siguientes artículos:
 
“Artículo 15.- Los Productos.- Son los entregables resultados 
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de un proceso que la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO 
EMOVIM–EP oferta al público en general. Las tasas de los 
productos en materia de esta Ordenanza serán los siguientes:

(a) PRODUCTOS

La tasa de copia certificada de documentos internos y 
resoluciones administrativas se cobrará US$ 1,50 por cada hoja 
certificada.

Artículo 16.- Los Servicios.- Son los servicios de Revisión 
Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de la Propiedad 
Vehicular y Ventanilla Única, que la EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE MILAGRO EMOVIM –EP oferta al público en general. Las 
tasas de los servicios en materia de esta Ordenanza serán los 
siguientes:

(b) SERVICIOS



Gaceta Oficial N° 11                                                           23 de abril de 2021 / Pag. 5
La tasa de cambio de características se cobrará por cada campo 
a ser actualizado en la matrícula.

“Artículo 17.- Las Multas.- Son las sanciones que la 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE MILAGRO EMOVIM–EP cobrará al 
público en general. Las tasas de las multas en materia de esta 
Ordenanza serán los siguientes:

(b) MULTAS

“Artículo 18.- Definiciones de los Productos, Servicios y 
Multas.-  Las definiciones de los productos, servicios y multas 
contenidos en el artículo anterior:

De los productos:

P01 Resolución de factibilidad (constitución jurídica).- 
Documento previo para obtener la constitución jurídica en 
la Superintendencia de Compañías o Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria (para Cooperativas), el mismo 
que sirve como documento habilitante para las operadoras que 
prestan servicio de transporte público y comercial.

P02 Resolución de Concesión de Contrato de Operación / 
Renovación.- Título habilitante necesario para la operación de 
las compañías/cooperativas de transporte público, en el ámbito 
de las competencias, legaliza la actividad económica y permite 
que realicen sus operaciones con normalidad.

P03 Resolución de Concesión de Permiso de Operación 
/ Renovación.- Título habilitante necesario para la operación 
de las compañías/cooperativas de transporte comercial, en el 
ámbito de las competencias, legaliza la actividad económica y 
permite que realicen sus operaciones con normalidad.

P04 Resolución de Incremento de Cupo.- Documento 
necesario para habilitar unidades de acuerdo a la demanda 
insatisfecha determinada, sirve para mantener el equilibrio entre 
la oferta y demanda.

P05 Resolución de Reforma de Estatutos.- Cambio o 
modificación en los estatutos, siempre que dichos cambios se 
adecuen al ámbito de competencia local.
P06 Resolución de Habilitación de Vehículo.- Se denomina 
así al proceso que se lleva a cabo para habilitar un vehículo 

en un permiso/contrato de operación, siempre que el socio/
accionista tenga cupo y haya estado habilitado con anterioridad 
en dicho permiso/contrato de operación.

P07 Resolución de Deshabilitación de Vehículo.- Es el 
proceso mediante el cual un vehículo con placas de alquiler 
deja de constar dentro del permiso/contrato de operación, 
permitiendo un plazo para la habilitación de otra unidad.

P08 Resolución de Cambio de Socio.- Es el proceso mediante 
el cual se deshabilita un socio/accionista y se habilita otro socio/
accionista dentro de un permiso/contrato de operación.

P09 Resolución de Cambio de Vehículo.- Mediante este 
proceso, los socios/accionistas incluidos en un permiso/contrato 
de operación pueden hacer la renovación de sus vehículos, sólo 
es permisible reemplazar un vehículo por otro vehículo con 
menor antigüedad.

P10 Resolución de Cambio de Socio y Vehículo.- Es el 
proceso en el cual se deshabilita un socio/accionista con su 
vehículo y se habilita otro socio/accionista con su respectiva 
unidad, en observancia de no incrementar el parque automotor 
de servicio público/comercial.

P11 Resolución de Cambio de Socio con Habilitación de 
Vehículo.- Es el cambio que se da con un socio/accionista que 
ha realizado una deshabilitación de vehículo por otro socio/
accionista que va a habilitar un vehículo.

P12 Resolución de Rectificación.- Acto mediante el cual se 
corrige datos de resoluciones emitidas con anterioridad y que 
presenta errores involuntarios en su contenido.

P13 Certificación de trámite para chatarrización.- 
Documento emitido para la certificación del vehículo de 
encontrarse registrado en un documento habilitante, de la 
propiedad, disponibilidad y del cumplimiento del período de vida 
útil establecido en el Art. 64.1 de la Resolución No. 070-DIR-
2015-ANT, del 22 de octubre de 2015, Reglamento Relativo a 
los Procesos de la Revisión de Vehículos a Motor, reformada 
mediante Resolución No. 082-DIR-2015-ANT, del 18 de 
noviembre de 2015, previo a la chatarrización del mismo.

P14 Resolución de Actualización de Ruta de Transporte 
Público.- Se refiere a la ruta establecida en formato CAD o 
GIS, que la EMOVIM-EP debe elaborar de acuerdo al valor 
estipulado, en los siguientes casos:

a.- Cuando sea solicitud en forma particular de la operadora de 
transporte público, para lo cual deberá presentar adicionalmente 
un análisis que justifique dicha solicitud.

Sin costo alguno en los siguientes casos:

a.- Cuando exista un redireccionamiento vial en las calles que 
forman parte total o parcial de la ruta autorizada, establecida 
por la EMOVIM-EP.

b.- Cuando la replanificación del uso de las vías incluya en forma 
parcial o total las calles que forman parte de la ruta autorizada.
c.- Cuando se realice la renovación del Contrato de Operación.

Nota: Para la aplicación de esta solicitud entiéndase como 
actualización de ruta al cambio de ruta en forma parcial o total 
por otra paralela y equivalente a la misma distancia y tiempo de 
recorrido. Sin alterar la ubicación de estación autorizada.
P15 Catastro único de transporte CUT.- El catastro único 
de transporte surge por la necesidad de mantener un control 
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de unidades reguladas en la jurisdicción cantonal, puesto que 
la numeración asignada no responde a una secuencia lógica 
e identificable, siendo prioritario generar una secuencia para 
la identificación de unidades que prestan servicio público y 
comercial. Este valor será cobrado por cada unidad.

P16 Informe de factibilidad de impacto vial y de movilidad 
(costo por metro cuadrado).- Se refiere a la revisión, análisis 
y evaluación de los estudios de impacto vial de los proyectos 
arquitectónicos, construcciones y/o proyectos urbanísticos en la 
etapa de aprobación y revisión de planos para la construcción, 
aumento, remodelación, o cambio de uso de suelo, que se 
presentaren en el GAD Municipal de Milagro.

P17 Autorización de trabajo vial.- Autorización que la 
EMOVIM-EP extiende para la realización de trabajos en la vía 
pública, los mismos que interrumpen en forma total o parcial la 
circulación del tránsito peatonal y/o vehicular; determinándose 
vías, cronograma y horario de trabajo. Este valor será cobrado 
por cada uno de los días para los que se apruebe la autorización. 
Quedan exento del pago de la presente tasa, los trabajos 
realizados por el GAD Municipal de Milagro e instituciones 
públicas.

P18 Autorización para eventualidades.- Autorización que la 
EMOVIM-EP extiende para la realización de eventos sociales 
de concurrencia masiva, como marchas, movilizaciones, 
procesiones, conciertos,  entre otros eventos que se realicen 
en la vía pública, los mismos que interrumpen en forma total 
o parcial la circulación del tránsito peatonal y/o vehicular de 
determinadas vías; determinándose un cronograma y horario 
del evento. Este valor será cobrado por cada uno de los días 
para los que se apruebe la autorización. Quedan exento del 
pago de la presente tasa, los trabajos realizados por el GAD 
Municipal de Milagro e instituciones públicas.

P19 Autorización de parqueaderos.- Autorización que la 
EMOVIM-EP extiende para el estacionamiento de vehículos 
de transporte comercial. Este valor será cobrado por espacio 
aprobado.

P20 Impresión de plano en materia de tránsito.- Dígase a 
todo plano requerido por la comunidad, para la satisfacción 
de la necesidad de conocimiento y/o sustentos en cuanto a la 
circulación vehicular y del transporte.

P21 Copia certificada de documentos internos y 
resoluciones administrativas.- Dígase a toda copia de 
cualquier documento emitido por la. EMOVIM-EP y que el 
usuario necesite poseer una fiel copia del original. El valor será 
recaudado por cada cara de hoja.

P22 Emisión de plaquilla para buses, taxis, furgonetas.- Es 
el documento de identificación de los conductores que tendrán 
los usuarios de este servicio.

P23 Certificación de Gestores.- Documento que habilita a una 
persona en representación de una concesionaria automotriz a 
realizar los trámites necesarios para la matriculación vehicular.

P24 Resolución de actualización de contrato de operación 
/ permiso de operación.- Se refiere al documento legal que 
contiene todas las modificaciones y/o adendas efectuadas 
desde la concesión o renovación del Título Habilitante hasta 
la solicitud de actualización. Este documento remplaza al 
Título Habilitante de Concesión/Renovación sin que se altere 
su vigencia y podrá solicitarse varias veces mientras tenga 
vigencia el Título Habilitante de Concesión/Renovación inicial.

P25 Resolución de concesión de nueva ruta de operadora 
de transporte público.- Se refiere al documento legal motivado 
por el informe resultante de un estudio y/o análisis que realice 
la EMOVIM-EP respecto a una solicitud de la creación de una 
nueva ruta, a lo que se adjuntará un dibujo en formato CAD o 
GIS que indique en forma gráfica la concesión.

Nota: Para la aplicación de esta solicitud entiéndase como 
concesión de una nueva ruta al conjunto de calles desde un 
origen hacia un destino (pudiendo ser estos dos el mismo 
punto), que permiten a la personas desplazarse de un lugar a 
otro mediante unidades de transporte público.

P26 Resolución de extensión o alargamiento de ruta de una 
operadora de transporte público.- Se refiere al documento 
legal motivado por el informe resultante de un estudio y/o 
análisis que realice la EMOVIM-EP respecto a una solicitud 
de extensión o alargamiento de ruta, a lo que se adjuntará un 
dibujo en formato CAD o GIS que indique en forma gráfica la 
concesión.

Nota: Para la aplicación de esta solicitud entiéndase como 
extensión o alargamiento de ruta al incremento de distancia 
y tiempo de recorrido, sin alterar la ubicación de la estación 
autorizada.

P27 Resolución de modificación de horario de servicio de 
una operadora de transporte.- Se refiere al documento legal 
motivado por el informe resultante de un estudio y/o análisis que 
realice la EMOVIM-EP, en el que se determine un cambio de 
horario de servicio una operadora de transporte público.

Nota: Para la aplicación de esta solicitud entiéndase como 
modificación de horario de servicio a la variación del horario de 
circulación de una operadora de transporte.

P28 Resolución de dimensionamiento de flota vehicular 
para operadoras de transporte público urbano.- Se refiere al 
documento legal motivado por el informe resultante de un estudio 
y/o análisis que realice la EMOVIM, en el que se determine 
un dimensionamiento de flota vehicular de una operadora de 
transporte público.

Nota: Para la aplicación de esta solicitud entiéndase como 
dimensionamiento de flota al número de unidades necesarias 
para cubrir la demanda en una ruta, de acuerdo a la frecuencia 
establecida.

P29 Autorización de uso de vías intercantonales -Transporte 
Público, carga pesada y transporte por cuenta propia 
pesados.- Se refiere al permiso del uso de vías intercantonales 
para el transporte público, carga pesada, transporte por cuenta 
propia en pesados,  que no son regulados por la EMOVIM-EP, 
pero que transita por vías internas del cantón Milagro, este valor 
será cancelado anualmente por vehículo.

P30 Autorización de uso de vías intercantonales – carga 
mixta, transporte por cuenta propia livianos, escolares e 
institucionales (busetas hasta 17 pasajeros) y escuelas de 
conducción livianos.- Se refiere al permiso del uso de vías 
intercantonales para el transporte de carga mixta, transporte 
por cuenta propia livianos, escolares e institucionales (busetas 
hasta 17 pasajeros) y escuelas de conducción livianos no 
regulado por la EMOVIM-EP, que transita por estas vías, este 
valor será cancelado anualmente por vehículo.

P31 Autorización de uso de vías intercantonales – transporte 
por cuenta propia pesados, escolares e institucionales 
(desde 18 pasajeros) y escuelas de conducción pesados.- 
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Se refiere al permiso del uso de vías intercantonales para el 
transporte por cuenta propia pesados, escolares e institucionales 
(desde 18 pasajeros) y escuelas de conducción pesados, no 
regulado por la EMOVIM-EP, que transita por estas vías, este 
valor será cancelado anualmente por vehículo.

P32 Inspección de la Flota Vehicular.- Procedimiento que 
se realiza con la finalidad de cerciorar la existencia física y 
cumplimiento de requerimientos básicos de la flota vehicular de 
las operadoras, la misma que se encuentre solicitando permiso/
contrato de operación, modificación o la renovación del mismo, 
incremento de cupo, cualquier cambio o habilitación vehicular, 
cambio de servicio de privado a público o establecer el catastro 
único vehicular. Este procedimiento también se lo podrá realizar 
en el caso de otorgar el uso de las vías urbanas a vehículos de 
transporte público, comercial o por cuenta propia, no regulado 
por la EMOVIM-EP. Además que se lo podrá realizar hasta dos 
veces en un año, con el objetivo de controlar la culminación de los 
procesos de cambios e incrementos en los Títulos Habilitantes 
(matriculación), y la verificación de las características básicas 
para ofertar el servicio de transporte dentro del cantón Milagro.

P33 Recaudación de fondos de terceros.- Inclúyase cualquier 
tipo de recaudación, cuyo titular no es la EMOVIM-EP, pero se 
recepta en la cualquier canal de cobro de la empresa. Se emitirá 
un documento que certifique dicha recaudación.

P34 Permiso de publicidad comercial.- Es la autorización que 
otorga la EMOVIM-EP al transporte público y comercial regulada 
por ésta para que en sus unidades publiciten productos en la 
estatura de sus vehículos.

P35 Servicio por garaje de moto.- Valor que la EMOVIM 
deberá recaudar por el servicio de garaje que le oferte a las 
motos en el cantón Milagro. Este valor será cobrado por día o 
fracción del mismo.

P36 Servicio por garaje de vehículo liviano.- Valor que la 
EMOVIM deberá recaudar por el servicio de garaje que le oferte 
a los vehículos livianos en el cantón Milagro. Este valor será 
cobrado por día o fracción del mismo.

P37 Servicio por garaje de vehículo pesado.- Valor que la 
EMOVIM deberá recaudar por el servicio de garaje que le oferte 
a los vehículos pesados en el cantón Milagro. Este valor será 
cobrado por día o fracción del mismo.

P38 Servicio por garaje de vehículo extra pesado.- Valor que 
la EMOVIM deberá recaudar por el servicio de garaje que le 
oferte a los vehículos extra pesados en el cantón Milagro. Este 
valor será cobrado por día o fracción del mismo.

P39 Solicitud de duplicado de placas.- Tasa retributiva a 
la gestión ante el Organismo competente, presentando los 
sustentos de las causas que le llevaron a solicitar el duplicado. 
Se emitirá un documento que certifique la solicitud ante el ente 
competente.

P40 Solicitud de reemplazo de placas.- Tasa retributiva a 
la gestión ante el Organismo competente, siendo inminente la 
retención de las placas reemplazadas. Se emitirá un documento 
que certifique la solicitud ante el ente competente.

P41 Entrega de placas.- Tasa retributiva a la entrega de 
placas emitidas por el Organismo competente. Se formulará un 
documento que certifique la entrega de las placas metálicas al 
usuario.

P42 Inicio de trámite.- Tasa retributiva a la recepción, revisión 

y validación de toda solicitud de un proceso del cual resulte un 
documento administrativo por parte de la EMOVIM-EP.
P43 Otros productos y servicios adicionales.- Cualesquier 
producto o servicio ofertado referente al objeto social de la 
empresa que no se encuentre contemplado en la presente 
Ordenanza.

De los servicios:

S01 Revisión técnica vehicular – particulares livianos.- 
Corresponde a la determinación del estado técnico, mecánico y 
de seguridad de un vehículo a motor liviano, es decir hasta 3.5 
toneladas, con uso o servicio particular.

S02 Revisión técnica vehicular – particulares livianos 
voluntaria.- Corresponde a la determinación del estado técnico, 
mecánico y de seguridad de un vehículo a motor liviano, es decir 
hasta 3.5 toneladas, con uso o servicio particular, que se realiza 
de forma voluntaria previo a la realización de un trámite.

S03 Revisión técnica vehicular – particulares livianos 
tercera revisión.- Corresponde determinación del estado 
técnico, mecánico y de seguridad de un vehículo a motor liviano, 
es decir hasta 3.5 toneladas, con uso o servicio particular 
mediante una revisión parcial del vehículo, solamente cuando 
éste se haya presentado a una revisión total en los 30 días 
anteriores y haya aprobado en el resto de parámetros.

S04 Revisión técnica vehicular - taxis/ busetas/ furgonetas 
/ camionetas.- Corresponde a la determinación del estado 
técnico, mecánico y de seguridad de un vehículo a motor liviano, 
es decir hasta 3.5 toneladas, con uso o servicio público.

S05 Revisión técnica vehicular - taxis/ busetas/ furgonetas 
/ camionetas voluntaria.- Corresponde a la determinación del 
estado técnico, mecánico y de seguridad de un vehículo a motor 
liviano, es decir hasta 3.5 toneladas, con uso o servicio público 
que se realiza de forma voluntaria previo a la realización de un 
trámite.

S06 Revisión técnica vehicular - taxis/ busetas/ furgonetas / 
camionetas tercera revisión.- Corresponde a la determinación 
del estado técnico, mecánico y de seguridad de un vehículo a 
motor liviano, es decir hasta 3.5 toneladas, con uso o servicio 
público mediante una revisión parcial del vehículo, solamente 
cuando éste se haya presentado a una revisión total en los 30 
días anteriores y haya aprobado en el resto de parámetros.

S07 Revisión técnica vehicular – pesados y extrapesados.- 
Corresponde a la determinación del estado técnico, mecánico 
y de seguridad de un vehículo a motor pesado, es decir cuyo 
tonelaje sea superior a 3.5.

S08 Revisión técnica vehicular – pesados y extrapesados 
voluntaria.- Corresponde a la determinación del estado técnico, 
mecánico y de seguridad de un vehículo a motor pesado, es 
decir cuyo tonelaje sea superior a 3.5 que se realiza de forma 
voluntaria previo a la realización de un trámite.

S09 Revisión técnica vehicular – pesados y extrapesados 
tercera revisión.- Corresponde a la determinación del estado 
técnico, mecánico y de seguridad de un vehículo a motor 
pesado, es decir cuyo tonelaje sea superior a 3.5 mediante una 
revisión parcial del vehículo, solamente cuando éste se haya 
presentado a una revisión total en los 30 días anteriores y haya 
aprobado en el resto de parámetros.

S10 Revisión técnica vehicular – buses.- Corresponde a la 
determinación del estado técnico, mecánico y de seguridad de 
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un vehículo a motor destinado al transporte público en todos 
sus ámbitos de operación, incluyendo al transporte comercial 
escolar e institucional.

S11 Revisión técnica vehicular – buses voluntaria.- 
Corresponde a la determinación del estado técnico, mecánico 
y de seguridad de un vehículo a motor destinado al transporte 
público en todos sus ámbitos de operación, incluyendo al 
transporte comercial escolar e institucional que se realiza de 
forma voluntaria previo a la realización de un trámite.

S12 Revisión técnica vehicular – buses tercera revisión.- 
Corresponde a la determinación del estado técnico, mecánico 
y de seguridad de un vehículo a motor destinado al transporte 
público en todos sus ámbitos de operación, incluyendo al 
transporte comercial escolar e institucional mediante una 
revisión parcial del vehículo, solamente cuando éste se haya 
presentado a una revisión total en los 30 días anteriores y haya 
aprobado en el resto de parámetros.

S13 Revisión técnica vehicular – motocicletas y 
plataformas.- Corresponde a la determinación del estado 
técnico, mecánico y de seguridad.

S14 Revisión técnica vehicular – motocicletas y plataformas 
voluntaria.- Corresponde a la determinación del estado técnico, 
mecánico y de seguridad que se realiza de forma voluntaria 
previo a la realización de un trámite.

S15 Revisión técnica vehicular – motocicletas y plataformas 
tercera revisión.- Corresponde a la determinación del estado 
técnico, mecánico y de seguridad mediante una revisión parcial 
del vehículo, solamente cuando éste se haya presentado a una 
revisión total en los 30 días anteriores y haya aprobado en el 
resto de parámetros.

S16 Verificación de motor de vehículo.- Verificación por 
parte de una persona especializada, para la determinación de 
autenticidad del motor del vehículo.

S17 Verificación de motor de motocicleta.- Verificación por 
parte de una persona especializada, para la determinación de 
autenticidad del motor de la motocicleta.

S18 Verificación de chasis de vehículos.- Verificación por 
parte de una persona especializada, para la determinación de 
autenticidad del chasis del vehículo.

S19 Verificación de chasis de motocicleta.- Verificación por 
parte de una persona especializada, para la determinación de 
autenticidad del chasis de la motocicleta.

S20 Levantamiento de gravamen.- Proceso mediante el cual 
se deja insubsistente algún gravamen inscrito con anterioridad.

S21 Cambio de características.- Las características de un 
vehículo pueden ser modificables posterior a la verificación de 
los cambios, para la respectiva generación del nuevo documento 
habilitante de matriculación vehicular. Este valor será cobrado 
por cada campo a ser actualizado en la matrícula.

S22 Cambio de servicio.- Se refiere a la variación en el 
tipo de servicio o uso que va tener vehículo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 119-DIR- 
2015-ANT “Reglamento de procedimientos y requisitos para la 
matriculación de vehículos a motor”.

S23 Transferencia de dominio vehicular.- Responde a los 
modos de transferir la propiedad de un vehículo, verificándose 

sus causas y requisitos, siendo su producto final la emisión de 
la matrícula a nombre del nuevo propietario.

S24 Bloqueo/Desbloqueo vehicular en el sistema.- 
Entiéndase como bloqueo cualesquier impedimento para 
realizar el proceso anual de matriculación y desbloqueo la 
supresión de dicho impedimento.

S25 Copias certificadas de documentos del vehículo.- 
Entiéndase como copia certificada de documentos del vehículo, 
a las certificaciones que sobre algún trámite ingresado en la 
ventanilla de la EMOVIM, pueda y deba conceder la EMOVIM, 
inclúyase los referentes al proceso de matriculación. El valor 
será recaudado por el total de copias del trámite solicitado.

S26 Documento habilitante de matriculación vehicular.- 
Especie que contiene todas las características registradas en el 
sistema para una unidad objeto de matriculación.

S27 Inscripción de gravamen.- Registro de alguna Reserva 
de Domino, Prenda Comercial/Industrial, Contrato Fiduciario, 
Prohibición de enajenar (dispuesto por alguna autoridad) 
o cualquier otro impedimento para matricular o cambiar de 
propietario.

S28 Historial de infracciones del conductor (CIC).- 
Documento emitido desde el sistema nacional de vehículos, en 
el que se observan las infracciones realizadas por el conductor 
y registradas en su licencia.

S29 Historial de infracciones del vehículo (CVI).- Documento 
emitido desde el sistema nacional de vehículos, en el que 
se observan las infracciones realizadas por el conductor y 
registradas al vehículo.

S30 Certificado de conductor (COO).- Documento emitido 
desde el sistema nacional de vehículos, en el que se refleja la 
acreditación de conductor y el o los tipos de licencia habilitados 
para la conducción de vehículos a motor.

S31 Certificado de infracción (CIP).- Documento emitido 
desde el sistema nacional de vehículos, en el que se observan 
las infracciones existentes.

S32 Certificado de poseer vehículo (CVP).- Documento 
emitido desde el sistema nacional de vehículos, en el que se 
observa la propiedad de vehículos registrados.

S33 Certificado único vehicular (CUV).- Documento emitido 
desde el sistema nacional de vehículos, en el que se observan 
todas las características inherentes a un vehículo.

S34 Certificado de vehículo exento de RTV.- Documento 
emitido en base al inciso segundo del artículo 308 del 
Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y al artículo 12 
de la Resolución No. 070-DIR-2015-ANT, del 22 de octubre de 
2015, Reglamento Relativo a los Procesos de la Revisión de 
Vehículos a Motor; certificando que un automotor no requiere 
aprobar la RTV para la matriculación respectiva.

S35 Duplicado de certificado de RTV.- Certificado de RTV 
emitido por más de una vez.

S36 Duplicado de matrícula motos.- Especie valorada 
emitida por más de una vez, la misma que registra todas las 
características de la motocicleta.

S37 Duplicado de matrícula vehículos.- Especie valorada 
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emitida por más de una vez, la misma que registra todas las 
características del vehículo.

S38 Duplicado de adhesivo revisión técnica vehicular.- 
Emisión por más de una vez del adhesivo que certifica la 
revisión técnica vehicular y permiso de circulación anual de un 
vehículo a motor.

S39 Actualización de datos en el sistema nacional.- Es el 
cambio de la información registrada en el sistema nacional 
donde constan los datos del vehículo de cada propietario.

De las multas:

M01 No registrar traspaso de dominio vehicular dentro de 
30 días.- Dígase a la presentación de cartas de venta, actas 
de donaciones, entre otros documentos que sean causales de 
transferencia de la propiedad vehicular, cuya fecha de emisión 
sea superior a 30 días anteriores.

M02 No tener adherido el adhesivo en el vehículo que ha 
aprobado la RTV.- Sanción impuesta cada vez que se realice 
cualquier tipo de revisión y/o constatación vehicular.

M03 Recargo por retraso en el proceso completo de 
matriculación vehicular dentro de la calendarización – 
particulares, del estado y cuenta propia.- Efectuado al usuario 
por no realizar el proceso de matriculación dentro de la etapa 
de calendarización, según le corresponda, para los vehículos 
particulares, del estado y cuenta propia y será acumulable por 
cada año posterior de retraso.

M04 Recargo por retraso a la revisión anual vehicular y/o 
matriculación dentro de la calendarización - público y 
comercial.- Efectuado al usuario por no realizar el proceso 
de matriculación dentro de la etapa de calendarización, según 
le corresponda, para los vehículos de transporte público y 
comercial y será acumulable por cada año posterior de retraso.

M05 No portar la identificación vehicular.- Sanción impuesta 
cada vez que se realice cualquier tipo de revisión y/o constatación 
de la identificación vehicular.

M06 Reincidencia  por no portar la identificación vehicular.- 
Sanción impuesta la falta de correctivos ante la primera sanción.
   
M07 Reincidencia por circular en una motocicleta con más 
de una persona de sexo masculino. - Sanción impuesta por la 
inobservancia reiterada a la norma.     

M08     Recaudación por Sanciones en General.- Sanción 
impuesta por incumplimiento a la normativa legal vigente o a 
cualquier disposición emitida por la autoridad.

M09 Incumplimiento de Horario.- Sanción impuesta a la 
unidad de transporte público por el incumplimiento del horario 
asignado y controlado por el sistema GPS enlazado al centro de 
monitoreo de la EMOVIM-EP. 

M10     Incumplimiento de Frecuencia.- Sanción impuesta 
a la unidad de transporte público por el incumplimiento de la 
frecuencia asignada y controlada por el sistema GPS enlazado 
al centro de monitoreo de la EMOVIM-EP.  Esta sanción será 
impuesta por cada evento.

M11     Incumplimiento de Ingreso al despacho de Vehículo.- 
Sanción impuesta a la unidad de transporte público por el 
incumplimiento de ingreso al despacho de vehículo asignado y 
controlado por el sistema GPS enlazado al centro de monitoreo 

de la EMOVIM-EP.  Esta sanción será impuesta por cada evento.

M12     Incumplimiento de  Recorrido.- Sanción impuesta a la 
unidad de transporte público por el incumplimiento al recorrido 
asignado y controlado por el sistema GPS enlazado al centro de 
monitoreo de la EMOVIM-EP.  Esta sanción podrá ser justificada 
antes de las 72 horas transcurridas el evento.

Artículo 7.- Excepción.- en caso de existir errores involuntarios 
en los documentos emitidos por la dependencia correspondiente, 
de tipeo o de otra naturaleza, no se generará valor a cobrar al 
usuario por la emisión del respectivo documento de corrección.

Artículo 8.- Formas de pago.- Los usuarios de los servicios 
cancelarán las tasas fijadas en esta Ordenanza en los canales 
de recaudación autorizados por la EMOVIM-EP.

Artículo 9.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza Reformatoria 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial, debiendo constar, además, en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Francisco de Milagro.

DISPOSICION TRANSITORIA. - Dentro del plazo de 12 meses, 
contados a partir de la publicación de la presente reforma, la 
Comisión de Legislación, revisará y analizará la tabla de valores 
de los productos.  

Disposición Derogatoria

Deróguese el articulo 15 y articulo 16 de la Ordenanza GADMM 
#34-2017 – Ordenanza Sustitutiva del Uso del Espacio y vía 
Pública del Cantón San Francisco de Milagro.

Dada y firmada  en el Despacho de la Alcaldía, a los nueve días 
del mes de abril de dos mil veintiuno.   

f.) Ing. Francisco Asan Wonsang, ALCALDE GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL  
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO.

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL I. CONCEJO 
(E)

CERTIFICO.-  Que la presente ORDENANZA “CUARTA 
REFORMA  A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 
MOVILIDAD DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO ”, 
fue discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Milagro, 
en Sesiones Ordinarias  de fechas  26 de febrero  y 09 de abril  
del 2021, en primero y segundo debate, respectivamente.

Milagro, 13 de Abril de 2021  
f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL I. CONCEJO 
Y GENERAL (E)

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 
reformado del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO: la Ordenanza 
“CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 
MOVILIDAD DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO”, 
y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el 
Registro Oficial.



Gaceta Oficial N° 11                                                          23 de abril de 2021 / Pag. 10
Milagro, 16 de Abril de 2021

f.) Ing. Francisco Asan Wonsang, ALCALDE GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE MILAGRO.

Sancionó y Ordenó la promulgación a través de su publicación 
en el Registro Oficial, la Ordenanza “CUARTA REFORMA  A 
LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA 
ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD DEL CANTÓN SAN 
FRANCISCO DE MILAGRO”, el Ing. Francisco Asan Wonsang, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Francisco de Milagro, el dieciséis de Abril de dos 
mil veintiuno. LO CERTIFICO.

Milagro, 16 de Abril de 2021

f.) Ab. Pilar Rodríguez Quinto, SECRETARIA DEL  CONCEJO 
Y GENERAL (E)


